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5eptlmo.-EI plazo para la transformación y'exportac16n en
,,01 sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, al bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumPlirse 108 requisitos establecldos en. el punto 2.•- de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1976
y en el punto sexto de 1& Orden del Ministerio de' Comercio
de 24: de febrero de 1978. .

En el flJstema .de reposiclón con franquicia aranoelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afta a partir
de.la fecha de las exportac1ones respectivas, según lo estable-
cido en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del Qo..
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar ton franquicia aran·
oelarla en el sistema de reposición. a que tienen derecho- las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas... en todo o en
parte, 8in más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

'En el sistema de devolución de derechos el plazo dmltro
del cual ha de reaUzarse la transformac16 -o incorporación y
exportación: de las mercancfaa serA de seta meses. .

Octavo.--La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la presentaclón de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión teMpOI"lIl, ., en el
momento de solicitar la colTéspondlente licencia de exporta...
c1ón¡ en -los otros dos sistemas. En todo caso; deberán Ü1dicaT8e
en as correspondientes ('.&Sillas, tanto de la declaración o
licencia de· importación como de la licencia de exportación,
que el titular se acoge al régimen do tráfico de pertecclona
miento.actlvor el sistema elegido, mencionando la disposicióD
por 1& que le le otorgó el mismo. . .

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de trátioo
de perleccionaintento activo, asf como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
baclón.· ..

Décimo;-En el sistema de reposición con 1r'&nQulcla aran
celaria y 'de' devolución de derechos, las expqrtac!onea que se .
hayan efectuado desde el 13 de diciembre de 1984, hasta la
aludida fecha de 'pubUcación: en el .Boletfn Oficial del Estado-,
podrán acogerse también' a los beneficios correspontUente, l1em·
pre qUe 8e hayan her.ho constar en la ·Uoencia de exportadóD
y en la restante documentadón aduanera· de despacho 1&'re·
ferenc1a de estar en trimtte su resoluctón. Para est.aa export&.
oiones los plazos setlalados en el arUculo anterior comenzarán,
a contane .desde la lecha de publicación de -8sta Orden en el
-Boletín Oficial del Estado-. '. -

Undéctmo,-Esta autorización se' regirá, en todo aquello re-
lativo • tnlfico de perfeccionamiento y.que no esté contemplado
en la pretmnte OriIen, por la normativa qUe se deriva de las
siguienws disposiciones: - _

Decreto 149?/1975 {..Boletín Oficial del Estados número 185)'.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1976 (..Bol~tín Oficial del Estado- nlim9rO 282)~ . .
Orden. del Ministerio de Hacienda de 21 de· febrero de 1878

r..Boletm Oficial del Estado- nÚMero a:u.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1m

(..Boletín Olicial del Estado- nÚMero 53). .
Circular de la DirecciÓll General de Aduanas de 3 de marzo

de line (..Bolatbt Oficial del Estado_ número 77).

Duodi'cimo.-Por la presente Orden se derogan 8, partir del
13 de diciembre de 1984, las ,siguientes Ordenes.

Órden de 26 de septiembre de 1&83' (..Boletín Oficial del
Estado_ de 5 de noviembre).

Orden de 4 de' noviembre de 1983 ('Boletin Oficial del Ea
tado. del oo. •

Orden de 13 de diciembre de 1983 (-BoletIn Oficial del Ea
ta,dos de 11 de enero de 1984).

Orden de 18 de mayo de 1984 (..Boletfn Oficial del Estado
de 28 de junio).

~lmot<lrcero.-La Dirección General de Aduanas 1 la DI
recci6n Gen.eral de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencial, adoptarán 1&1 medidas adecuadas < ,para la COlTeCta
apllcacl6n 1 dOHnvolvlmlento de la presente autorización.

Lo, que comunico a V. l. para su conocimiento y-efectos.
Dios auarde a V. l. muchoa aftos.
Madrid, 2f de noviembre de 19M.-P. D,. el Director general

de l!.J:~ón.Apolonlo ~ulz LIgero. .

Dmo; Sr. Diz:eetor pneral de ExpOrtac1ós.

27087 ORDEN de af de .....¡.,mbro de 11/64 por la q ..
"utoriul " la firmo .socl«lad lnd_ A.Iu"" .
Son'" Bdrbo..... S. A.. .1 "'glmen de trtlflco de
perfeccionGmlento ACUVO ptJrtJ la importact6n de
dtv.rsoa matericu pnma. y lo exportadón- tJe alam
bró". olambre,. perlU.•. y Otra. manufacfu.rcU decob,... .. - .,

Dmo. Sr., Cumplid.. los _IN nglamentarl.. en 01 'upe.
diente promovido por la Empresa _edad Industria! Asturia
na Santa BArbara. S. A.o, oollcltimelo 01 r6g1men de lrAfIoo de
Perfecclonamfento activo para la impOrtación de diversas 111&-

terias 'prUl'lAS y la exportad6n. de alambrón, alambres, perfiles
y otras manuf:!cturas de oobre,

Este Minist¿-rio, de, acuerdo a Jo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelÚ):

Primero.-Se autoriza eJ régjmen de trinco de perfecciona_
miento activo. a la firma ..Sociedad Industrial Asturiana Santa
Bárbara, S. A.-, con domicilio en Marqués de la Vega de' Anzó,
número 1, Oviedo, y NIF A-330015CM..

Segundo.-Las. Me~cfas- a importar son:

1. Cátodos de cobre. afinado electrolfticamente, de la par·
tida est&distica 74.01.30.1.

2. Placas de cobre, afinado electrol1tfcamente~de Ja partida
estadfsth::a 74.01.30.9,

3. LltllOtes de cinc. de la P. E. '71.01.11.

·Tercere.-Los productos a exportar son:

A) De cobre sin alear~

,1. Alambren en rollos, de la P. E. 74.03.11.1: A partir de
cAtodo

n. Alambre trefiledo, de las PP. BE. 74.03.40.1. 2 1 3, A par
tir de cátodo.

m. Barras y alambres sin trefilar, de seoc1ón circular o 'rec
tangular, de las PP. EE. 74.03.19.1, 2 '7 3~ A partlr de cátodo.

IV. Perfiles, de la P. E. 74.03.11.2< A partir de cAtodo.
V. ChaPas, hasta 100 mtumetros de ancho, sin enrollar. de

.Ias PP. EE. 74.0<.38.1 Y 2,
V.l A partir de cátodo.
V.2 A partir de placa.

VI. Cintas o tiras enrolladas de la's PP. EE. 74.04,31.1 Y 2:

VI.l A partir de cAtodo.
VI.2 A ~r de ·p1aca.

. Vll. Discos, de la P. E. 74.39.3:
VD.l A partir de cAtodo.
VII.2- A partir de placa.

B) De cobre aleado natón}:

, VIlI. Barras y alambres sin' trefilar. de sección circular o
rectangular,de las PP. EE. 74.03.21.1, 2 Y 3: A partir de cátodo
7 de llngote de cinc. . -

IX. Chapas hasta 700 milímetros de ancho, lin enrollar, de
lea PP. BE. 74.04049.1 1 2, A partir d. cAtod.. 1 de lingotes de
cinc.

X. Cintas O tiras enrolladas de las· PP. EE. '4.04.41.1 Y 2;
A partir de cAtod.. 1 de lingote de cinc. .

XI. Discos, de la P. E. 74.04049.3, A partir ·de cAtodos y de
lingote de $c. -

Cuarto.-A efectos contables 'se establece lo' siguieqte:
a) Como cantidades a tener en cuenta para la determina·

ción de las cuotas arancelarias & cancelar, ex1mir o devolver
T por cada 100 kilogramos de productos exportados, las 5i
..lentes,

:En la exportación del producto J. 105,10 kllogr-amos de
la mercanc!a 1. .

En 1& exportación del producto n, 112 kilogramos de la
mercancfa 1.

En· la exportaci6n del producto m, 135 kilogramos de la
mec-canc!a 1.

En la' exportación del producto IV, 148 kilogramos de la
mercancía 1. ,

En la exportación del producto V,
V.l 159 ldlo¡ramol de 1& mercancfa 1.
V.2 1" k1lolT~ de 16 mercancia 2-
En.1a exp(lr~edón del" producto VI,
VI.l 171 kilogramos de. la meroancla l.
VI.2 188 kilogramos de la mercanc1a 2. '

En la _Ión del producto vn, .

VI!.! 217 kilogram08 de 1& merc&DCÍ6 1.
vn.2 210 /(l1ogrem.. de la mercanc!a 2.

En 1& e-xportacitm: del producto VInl ·147 Jdlogramos de la
mer<>anc!a 1 y 147 Idl......",.,. de la mereanc!a S.

En la _Ión del producto IX, 1«1 kilogramos de la
merca.ncia·l 7 162 kUop'amos de la mercancfa a.

En la exportación del producto X, 172 kilogramos de la
. meroancfa 1 y 112 ldlogramas ,de la mercancf& l.

En la exportación del producto, XI: 217 ldlogramos de la
mercanda 1 '1 217 kilogramos de la mercanCÍa s.

b) Como pot"Cf:lnt&je de pérdidas, los e1gu1entes~

Paca la mercancía.1:
Cuando es utilizada en la~ e18boract6n' del producto l. el

0,5 por 100 en concepto de mennas, 7 el 5.07 por 100 como
.ubproductos. adeudables por la P.' E. 74.01.91.
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Cuando es uti.l.i.zBda en la elaboración del producto n, el
0,5 por 100 en concepto de mermas, y el 10,21 por 100 como
subproductos. adeudables por la P. E. 74.01.9l.

Cuando es utWz.a<fa en la elaboración del producto nI,
el 0,5 por 100 ea concepto de mermas, y el 25,43 por 100 como
subproductos, adeudablea por la P. E. 74.01.91.

Cuando es utilizada en la elaboración del producto IV.
el 0,5 por 100 en concepto de mermas. y el 31,93 po¡- 100
como subproductos adeudables por la P. E. 74.01.91.

Cuando es utilizada en la elaboración del producto V.
el 0,5 por 100 en concepto de mercas, y el 34,14 por: 100 como
subproductos. adeudables por la P. E. 74.01.91.

Cuando es utilizada en la elaboración del producto' VI,
el 0,5 por 100 en concepto de mermas; y el 41,02 por 100 como
subproductos, adeudables por la P. E. 74.0UU.

Cuando es utiliZ&d.a en la elaboración "del producto VII.
el 0,5 por 100 en concepto de mermas, y el 33,42 por 100 como
subproductos, adeudab}ea por la P. E. 74.01.91.

Cuando es utilizada en la elaboración del producto VIII,
el 0,5 por 100 en concepto de merm~, y el 31,147 por 100 como
subproductos, adeudables por· la P. E. 74.01.91.

Cuando es utilizada en la elaboración del producto IX.
el 0,5 por 100 en ooncepto de mermas, .,. el 37.TI par 100
como subproductos. adeudables por la P. E. 74.01.91.

Cuando es utilizada. en la elaboración &!l producto X.
el 0,5 por 100 en concepto de mermas, y el 47,38 por 100 como
subproductos. adeudables por la P, E. 74.01.9l.

Cuando es utilizada en la elaboración del producto XI,
el 0,5 por 100 en concepto de mermas, y el 53,42 por 100 como
subproductos, adeudables por la P. 'E. 74.01.91.

Para la mercancía 2:

Cuando es utilizada en la elaboración del producto V,
el 0,5 por 100 en concepto de mermas, y el 31,93 por 100
como subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.91.

Cuando es utilizada en la elaboración del producto VI,
el 0,5 por 100 en concepto de mermas, y el 39,26 por 100 en
concepto de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.91.

Cuando es utilizada en la elaboración del producto VII,
el 0,5 por 100 en concepto de mermas, y el 51,88 por 100 como
subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.91.

Para la mercancía 3:

Cuando es uWizada en la elaboración del producto VIII,
el 2 por 100 en concepto de mermas, y el 29,97 por 100 como
subproductos, adeudables por 1& P. E. 79.01.11.

Cuando es utilizada en la elaboración del producto IX,
el 2 por 100 en conoepto de mermas, y el 36,27 por 100 como
subproductos,adeudables por la P. E. 79.01.11.

Cuando es utilizada en la elaboración del pnxiucto X,
el 2 por 100 en concepto de mermas., y el 39,88 por 100 como
subproductos, adeudables por la P. E. 79.01.11.

Cuando es utilizada en la elaboración del producto XI,
el 2 por 100 en concepto de mennas, y el 51;32 por lOO, como
subproductos, adeudables por la la P. E. 79.01.11.

d El interesado q,ueda obligado a declarar. en la d..
cumentación aduanera de exportación y por cada producto
exportado, la materia prima realmente utilizada en su el&
horación, asi como. cuando los productos exportables sean
del VIII al XI (de cobre aleado-latón), son exactas aleacio
nes. o lo que es lo mismo, las proporciones o contenidos
en cobre y cinc de los mismos, y en particular de la expor
tación de productos planos, la ·exacta composiciÓll oenlle
sima), a fin de que la Aduana, en base a dicha declaración
y tras las comprobaciones que estime conveniente realizar.
pueda autorizar la coITespondiente hoja de detalle.

Caso de que haga uso del sistema de reposi<::ióncon tran-'
quicia arancelaria, el interesado hará constar en las Licen
cias o DD. LL. de Importación <Salvo que- acompañen a
las mismas las correspondiente hojas de detalle) loa con
cretos porC€ntajes de subproductos aplicables a las mercan·
cías de importacIón, que serán precisamente los que la Aduana
tendrá en cuanta. para la liquidación e ingreso por dicho con·
cepto de subproductos.

Quinto.-se otorga esta autorizacíón hasta el 31 de octu
bre de 1985, a partir de la fecha de su publicaclón en ei ..Be
latín Oíicial del Estado... debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidae.
y adjuntando la documentación eXigida por la Orden del Mi~
nísterío de Comercio de 24 de febrero de 1976, .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones ea
mercíales normales. Loe paises de destino de las exportaciones
serán aquellOS con .los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales nOrmales o su moneda de pago sea convertible
pudiendo la Dirección General de Exportación si lo estimá
oportuno. autorizar exportaciones a los demas países.

Las exportaciones realizadas 8 partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
regimen de tráfico de Perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. '

Séptlmo.-El plazo para la transformación y exportación en el
s~ste.ma de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
51 bien para optar por primera vez a este sistema habrán de

cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.( de 1& Or
den. ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre d~ uns y en el punto .... de la Orden del Ministerle
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de repoaición con franquicla anmc:elal'ia el
plazo para solicitar laa importaciones será de un ailo a partir
de ia fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido
en el ape.rtado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Laa cantidades de meroanciaa a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 4I.a
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el t;WIlplimiento del plazo para.
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías sera de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el IDo-'
mento de la presentación de la coITespondiente decla.raclón o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente 'licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indiC8l'se en
las correspondientes oasillas•. tanto de la. declaración o licencia
de imPortad6n oomo de la llcencia de exportación, que el titu
lar' se acoge al régimen de tráfiro de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, .mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régim~n de tráfico
de. perfeccionamiento activo. asi como los productos termlnadOl
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspeoción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran_
celaria y de devolución de dftrec:hos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 18 de diciembre de 1984 hasta 1& alu
dida fecha de publicación en el .. Boletín Oficial del Estado..
podrán acogerse también a los beneficios .co~spondientes.
siempre que Se hayan hecho constar en la licenaa de expor
tación y en la restante documentación a.cluanera de despacho la
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzaráD
a contarse desde la techa de publicación de esta Orden en el
.Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorizacIón se regirá en todo aquello re
lativo a trafico de perfeccionamiento y que no esté ~ntem
pIado en la presente Orden ministerial por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 {.Boletín Oficial del Estado.. número 165>'
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 282).
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

{"Boletín Oficial del Estado.. número 53L
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

{..Boletín Oficial del E9tad.o.. número 53L
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {"Boletín Oficial del Estado.. número TU.

Ouodécimo,-ta Dirección General de Aduanaa y 1& D:irec
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas oom
petancias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de 1& presente autorización.

Decimotercero.-Por la presenta queda derogada la Orden mi
nisterial de 10 de novtembre de 1982 (..Boletín Oficial del Es
tado.. de 18 de diciembre) a favw de la misma firma..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1984.-P. D_, el Director general

de Exportación, Apolonio Ru_lz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN rle Z4 de noviembre dB 1984 por lo qu#
se autoriza a la fi.rma ..soler y PaJd:u, S. A.... el
régimen de tráfico de perleccionamiento activo
para la importación tU· diver8C18 matena. prtmlU
y la exportación as motor" de corrient. lJltema..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenta.rios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Soler y Paláu, S. A.... soli
citando el régimen de tráfico de perfeéCionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la exportación
de motores de corriente alterna..

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General dI' Exportación, ~ resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peffecciona
miento activo a la firma ..Soler y Paláu. S. A.... con domicilio
en carretera Puigcerdá., s/n, Ripoll {Geronal, y NIF A-17005349.

En reposición desde al 1 de noviembre de 1983 hasta la pu
blicación en el cBoletín Oticlal del Estado.. y a partir de ella
exclusivamente en admisión temporal.

Segtindo.-Las mercancfaaa importar 9011:

1. Hilo de cobre puro, electroI1tico, aislado a ~ de poliée
ter-imida, clase H (180°). capa esmalte G.1, de la P. E. 85.23.06_


